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Ref.: Ejecutivo 
Auto tiene por notificado. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00478-00 
 
1. Téngase en cuenta para todos los fines pertinentes, que el 
codemandado Armando Alza Pardo se notificó de este asunto por 
intermedio del curador ad-litem designado doctor, Gabriel 
Hernández Villareal, quien dentro del interregno de ley interpuso 
recurso de reposición contra el mandamiento de pago adiado 22 
de octubre de 2020, del cual la parte actora descorrió el traslado 
respectivo (PDF 036, Cno1).  
 
2. Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre el 
precitado recurso, el despacho resolverá lo concerniente a la 
reforma de la demanda presentada por la parte demandante 
(núm. 3º, art. 101 del CGP), sobre la cual se resolverá en auto 
separado de misma data.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 157 del 25 de octubre de 
2022. 
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